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Intervención del diputado Ana Lilia Botello Figueroa, con el tema: 6 de enero 

Día de la Enfermería en México, ante su importancia y relevancia en la prestación 

y atención a la salud de las y los mexicanos. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “c” del quinto 

punto del Orden del Día, se concede el 

uso de la palabra la diputada Ana Lilia 

Botello Figueroa hasta por 10 minutos. 

 

La diputada Ana Lilia Botello 

Figueroa: 

 

Con su venia diputado o presidente. 

 

Compañeras, compañeros diputados, 

medios de comunicación, aprovecho 

para desearles el mejor de los años, 

que este año venga lleno de 

bendiciones para todos y cada uno de 

ustedes. 

 

Mi intervención a nombre del grupo 

parlamentario de Morena. 

 

Hoy, 6 de enero, en que 

conmemoramos en México el día de la 

enfermería, fecha profundamente 

simbólica, que desde 1931, reconoce la 

vocación, el compromiso y la entrega de 

miles de mujeres y hombres que 

dedican su vida al cuidado de la salud. 

 

En Guerrero, esta conmemoración 

adquiere un significado especial, porque 

hablar de enfermería, es hablar de 

resistencia, es hablar de humanidad, es 

hablar de servicio, en contextos muchas 

veces adversos.  

 

Fue el doctor José Castro Villagrana, 

quien al frente del Hospital Juárez de 
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México, quien estableció esta fecha, al 

referirse a las enfermeras y enfermeros, 

como un verdadero regalo de reyes 

para los pacientes.  

 

Y en Guerrero, ese regalo se multiplica 

todos los días, en hospitales, centros de 

salud y comunidades rurales, donde el 

personal de enfermería no sólo atiende, 

sino que acompaña, orienta y sostiene 

a quienes más lo necesitan. 

 

Desde el Congreso del Estado de 

Guerrero, expresamos nuestro más 

sincero reconocimiento y nuestra 

solidaridad con todas y con todos los 

profesionales de la enfermería. 

 

Ustedes son un pilar fundamental del 

sistema de salud estatal y nacional, su 

trabajo es indispensable para garantizar 

el Derecho Humano a la Salud, 

especialmente en un territorio donde 

aún a pesar de estar trabajando en ello, 

se resienten las desigualdades sociales, 

geográficas y económicas. 

 

Las y los enfermeros guerrerenses 

atienden, sin distinción de edad, género 

o condición social, muchas veces 

enfrentando carencias de insumos, 

largas jornadas laborales y condiciones 

laborales precarias.  

 

A pesar de ello, su vocación y 

compromiso permanecen firmes, 

demostrando una profunda ética 

profesional y una enorme sensibilidad 

social.  

 

Hoy también es momento de alzar la 

voz. 

 

Datos oficiales muestran que en 

entidades con alta población ocupada 

de enfermería, como Guerrero y otros 

Estados del sur del país, las 

remuneraciones se encuentren entre 

las más bajas a nivel nacional, con 

salarios que no corresponden a la 

responsabilidad ni al valor social de su 

trabajo. 

 

Estas condiciones no pueden seguir as, 

por eso el gobierno federal y en el 

Estado se está trabajando para cambiar 

esta realidad y por eso hoy refrendamos 

nuestro compromiso con este sector tan 

importante en nuestra sociedad y 

estamos comprometidos a seguir 
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impulsando acciones que atiendan sus 

demandas, sin dejar de lado el 

reconocimiento de la labor de la 

enfermería. 

Sin duda alguna, implica asumir un 

compromiso real para dignificar su 

trabajo, garantizar estabilidad laboral, 

salarios justos, acceso a la capacitación 

y condiciones seguras para el ejercicio 

de su profesión.por ello, insisto, desde 

este Congreso del Estado reiteramos 

nuestro compromiso de acompañar a 

las y los enfermeros de Guerrero, de 

impulsar iniciativas, reformas y puntos 

de acuerdo que fortalezcan el sistema 

de salud, que reconozcan su 

profesionalización y que mejoren sus 

condiciones laborales.  

 

La enfermería es vocación, pero 

también es trabajo, es entrega, pero 

también es un derecho a la dignidad 

laboral. 

 

Guerrero no puede aspirar a un sistema 

de salud fuerte sin reconocer y 

fortalecer a quienes lo sostienen todos 

los días. 

 

Hoy, 6 de enero y también cada 12 de 

mayo, Día Internacional de la 

Enfermería, honramos su historia, su 

lucha y su futuro, desde el Congreso del 

Estado de Guerrero les decimos con 

claridad, no están solas ni solos, su 

trabajo importa, su voz cuenta y su 

dignidad es una causa que nos convoca 

a todas y a todos. 

 

Muchas gracias. 

 

Es cuanto, diputado presidente. 

 

 

 


